
     
    

  

acepta la solicitud al trámite por DEMANDADOS: CARMEN JRENE 

  

LUCIA GUERRA CARRERA; OSCAR extracto de Liquidación de patrimonio 
AUerido ; caso contra- de la sociedad Conyugal correspon-     del inven; 

  

      

RAL EXTRAOR- 
* COMPAÑÍA 
A. 

la compañía FLORA- 
dinaria de Accionistas, 
febrero de 2014, a las 
en la Av. Panamerica- 

le la Y de Tabacundo, 
esoluciones que sean 

ta: 

  
npañía. 

al Comisario Principal 

tera convocatoria con 
10s la mitad del capital 
wocar a una segunda 
il de la compañía. 

r Gerente General en 
5 artículos décimo ter- 
social de la compañía 

llacreses 

PAPI 0     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OUPAVÍA PRODUCTOS Y 

SERVICIOS S.A. 

La compañía OUPAVÍA PRODUCTOS 
Y SERVICIOS S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 23 de Enero de 
2014, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.DRAS.SAS.Q.14.000472 de 
12 de Febrero de 2014 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.500,00 
Número de Acciones 2.500 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
PROYECTOS RESPECTO DE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, 
DE LA TELECOMUNICACIÓN... 

Quito, 12 de Febrero de 2014. 

Dr. Eddy Viterl Garcés 
SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS SUBROGANTE 

P ARUDAABE/0C   

  
   

  

     

    

   REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA ADVISE CONSULTING 
GROUP ASESORES EN SERVICIOS 

CORPORATIVOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
ADVISE CONSULTING GROUP ASESORES 
EN SERVICIOS CORPORATIVOS CIA. LTDA., 
modificó el objeto social y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante, el Notario 
Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 22 de enero de 2014. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IRQ. 
DRASD.SAS.14.000533 de 14 de febrero de 
2014. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto del 
Estatuto Social, referente al objeto social, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La 
compañía tiene como objeto social la presta- 
ción de.- 1.- Servicios y asesoría en el área 
contable, financiera y tributaria.--2.- Servicios 
y asesoría para el procesamiento y emisión de * 
estados financieros en calidad de contadores 
de compañías y personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad...”. 

Quito, 14 de febrero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 

SUBROGANTE     
    

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, 

o E) 

    

A fin de que en sentencia, aceptan- 

do nuestra demanda, nos conceda el 
amparo a dicha posesión y disponga 

no sea perturbada por los demandados 
y se establezcan las medidas e 

lares para preservar nuestra pos: 

sión,- TRÁMITE: VERBAL SUMARIO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- FECHA 

DE INICIACIÓN: 06 de julio del 
2010.- DEFENSOR; AB. EDGAR CORAL - 

ALMEIDA, ABOGADO.- JUICIO A ERBAL 

SUMARIO No.: 2010-0921-ECP 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 27 de julio 

del 2010, las 16h4].- VISTOS.- Avoco 

conocimiento de la presente causa, en 
virtud de la razón de sorteos.- En lo 
principal da Pod que antecede 

ne los requisitos 

fgales, porto quese ste admite a trámite 

en juicio Verbal Sumario, En lo poste- 

rior téngase en cuenta al señor Jorge 
Sandoval como Procurador Común.- En 
consecuencia, con el contenido de la 
demanda y esta providencia, cítese 

a los demandados señores MARIA 
DOLORES, JUANA, SEGUNDO JOSE 
MANUEL y RAFAEL GUAMAN ORTUÑO 

en sus calidades de herederos de los 
señores Manuel Guamán Sumanguilla 
y María Olite Sumanguilla, en el lugar 
que se indica.- Inscríbase la deman- 

da en el Registro de la Propiedad del 
cantón Quito, de conformidad a do dis- 
puesto en el Art, 1000 del Código de 
Procedimiento Civil.- Cuéntese con los 
personeros del 1, Municipio del Distrito 

Metropotan de Quito.- Agréguese al 
acompaña- 

da. a jui 

designada. Notifíquese. 1) DR. EDWIN 
ARGOT! REYES, JUEZ (E) 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, miércoles 28 de 

jo del 2010, pol 14h40.- De oficio 

amplía el anterior en el sen- 

dao de que en po posterior téngase 
en cuenta al señor José Luis Cóndor 

MARIA TERESA OLIJE SUMANGUILLA 

mediante tres publicaciones por la pren- 

sa en uno de los diarios de mayor circu- 
tación a nivel nacional editados en esta 

ciudad de Quito. Al efecto, confiérase 
el extracto . Actúe el señor 
Secretario encal - Notifíquese.- 
f) DR. ARMANDO ACELDO GUALLI, 

JUEZ. J 
UZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, jueves 26 de 
tiembre del 2013, las 10H38.- (...) En lo 

principal, atento a lo solicitado por la 
parte actora, de contormidad con el arti- 

culo 289 del Código de Procedimiento 

Civil, se aclara el decreto de fecha 
martes, 3 de septiembre del 2013, las 
12h26, en el sentido de que se dispone 

que se cite a los herederos presuntos 
y desconocidos de MANUEL GUAMAN 

SUMANGUILLA y MARIA TERESA 

OLIJE SUMANGUILLA mediante tres 
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